
Decreto de 19 de Marzo, mandando liquidar y pagar al 
señor. Coronel don, Felix Pastora. 

El Presidente de la República, á sus habitantes, 
-Sabed: Que el Congreso ha ordenado lo siguiente. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Repúbli-
ca de Nicaragua, 

Decretan: 

Unico— E1 Gobierno liquidará y pagará al señor 
Coronel don Félix Pastora, los sueldos que se le deban 
por servicios prestados á la Nacion, durante la campa-
ña nacional, en su calidad de militar; y oirá y- resolve-
rá conforme á la ley, el reclamo que introduzca por 
exacciones sufridas en la revolucion de 1869, admitién-
dole en ambos casos la prueba testifical. 

Dado en el Salon de sesiones de la Cámara del 
Senado--- Managua, Marzo 10 de 1879-13. Morales. S_ 
P.— Ramon Saenz, S. Gregorio Cuadra, s. 

Poder Ejecutivo — Salon de sesiones de la Cámara 
de Diputados—Managua, Marzo 15 de 1879—G. Lá-
rios, D. P.—Manuel Cuadra, D. S.-- Modesto Barrios, 
-D. S.—Por tanto: Ejecútese— Managna, Marzo 19 de 
1879---- Joaquín Zavala— E1 Ministro de Hacienda—
E. Benard. 
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